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Salto, 8 de Noviembre Ce 2013.

VTSTO: La Resolución No S cle fecha .16 de enero de 2008.

RESULTANDo: l) Que la nrencronada norma, reglamentó el

funcionamiento del Registro únicc de contribuyentes que fuera creado

por el art. 92 dei Decreto No. 5629/gg6 de fecha 3 de enero de "1g86,

con la modificación establecida por el art. 1o del Decreto No.61g2rc3
Ce fecha 3 de abril de 2003.

lli Que ia misma establece la obligatorredaci de
inscribir la existencia o el cese del vínculo juridico enire el

contribuyente y un bien o seryrcio, dentro de los que se incluyen ios

veh icu los automotores.

lll) Que en los Decretos deparlamentales No.

6553/2011 de fecha 30 de diciemore de 2011 y su modificativo No.

655512a12 de fecha 27 de enero de 2012, se establece que ioda Ia

materia referente a tributos de los vehículos automotores, se

sustanciará por el denominado "sistema único de cobro de lngresos

Vehiculares" (sUClvE), curnpiiendo con ro dispuesto por la ley No.

18 860 del 23 de diciembre de ZA11 -

IV) Que el Registro de Vehículos Automotores ha

pasado ai ámbito del sUCiVE, de acuerdo a las normas mencior- rs

con anterioridad.

coNSIDERANDC: l) Que como surge de ras mencionadas ncj-mas

jurídicas, los Gobiernos Departamentares, si bien no dejaron de tener

injerencia en materia tribuiaria respecto de los vehículos automo.iores,

no llevan más un registro del pago del tributo de pat'ente de rodados.

ll) Que se hace necesario adecuar las normas
jurídicas, a los cambios mencionados.

ATENTO: A lo expuesto y en uso de sus facultades legales, EL

iTTENDENTE DE SALTO,

RESUELVE:

Artículo 1o. Modificase el artÍculo 3o de la Resorución No. s de

fecha 16 de enero de 2008, el que quedará redactado de la siguiente

manera:



"ARTICULO 30. Los contribuyentes deberán identificer la
totalidad de /os bienes inntuebles y/o seruicios de /os cuaies son

titulares y que tributan en ia lntendencta, acreditancio el víncula j, ridico

can dichos bienes ::n fornia f ehaciente."

Artículo 2o. Modifícase el artículo 7o de la Resolución 3,;cl i6
de enero de 2008, el que quedará redactado de la siguiente mar¡i.:ia:

'ARTICULO 70. La existencia o e/ cese del vínculo jurídi;c,: e t:ire

el contribuyente y '¿l bten o servicio, podrá ser acreditado por' ;.,i¡¡¡¡¡16

de /os siguienles ntedios:

lnmuebles: /,) Con la exhibición del respectivo títulc :,, t!el

compromiso de compraventa debidamente inscripto. H) C.sn

Cer"tificado Notarial. C) Con certificado vigente expedido ,.',.)/' el

Regisfro de la Proptedad lnmueble del que resulte el último titultt¡.

En caso de :1ue el titular no coinctda con e! que figure :n el

r?egislro Catasira!, ei registrador tomará nota del documenta (,:,f 3e

presente y una f'ttocopra del mismo será remitida a la D', ,si )n

/ngresos Territoriales. Las fotocopias gue se realicen en cuntpli¡¡¡lr:r¡to

de esfa drsposició n serán sin costo para el contribuyente.

En caso de poseedores que carezcan de documer;ta q¡te

acrediten tat caticiacl. se procedorá a su inscripciÓn, ten¡ei]; -r :a/

declaración el carácter de "Declaración Jurada".

Para dar de baia del Registro de un inmueble, se exig:rá la

misma documentación, excepto si se lrafa de un inmueble urbeiTo. y

que el tributo de Ccntribución lnmobiliaria del mismo fuere el n;i;tiri¡o

previsto porel Añ. i, rtciso c) del Decreto No ilA9/01, en cuyo';ast,

solicitada la baja rlel mismo, la lnte¡tdencta corroborará el :;t¡¡l::io

operado mediante el Certificado delRegisfro respectito.

Iasas: eonsiancia de inscripciÓn del Depariamento {ir} la

lntendencia que presla e! servicio.

Dicha constancia no se requerirá en el caso de /as tasas ql"re se

cobran conjuntame¡;fe con otra tributo."

Artículo 3o. Üerógase el añiculo 150 de

de enero de 2008.

Artículo 40. i:4odifícase el artícuto 160 de

de enero de 2008, ci que quedará redactado de

la Resolución 5 i:l i6

la Resolución 5 c'.i :5

Ia siguiente mailÉia:



"Artículo 1oo. para solicitar prescripció, de tributos, r,ultas y
recargos, el promotor deberá esfar inscripto en el Regisfro de
contribuyentes, y et bien o servicio inscripto en er registro de atgún
contribuyente.

lgual requisito se exigirá para toclo otro trámite vinculado a
bienes o servr'cios por los cuales corresponda alguna tributación
departamental.

Están excluidos de esfa obligación los trámites tendientes a ia
expedición de cerfificados o consfanaas so/icifados por terceras
pe¡sonas afectadas por asunlos vinculados a bienes o ser¿rcios

regisfrables.

Asimismo eslán excluidos de dicha obtigación, /as so/icitucles de
prescripción de trtbutos multas y recargos de vehículos, debiencjo et

solicitante. acreditar fehacientemente el vínculo jurídico con clicho

bien de la siguiente manera; A) Tituro debidamente registrado. B)

Libreta de Propiedad expedic)a par ra lntendencia. c) En et caso de

usuarios, tal calidad deberá ser acreditada. 1) con comprontiso de

compraventa con firmas ceftificadas, 2) certtficado notarial, 3) copia

de contrato de leasing, o; 4) cualquier documento original o

autenticado que acredite tal calidad. En estos casos, se deberá exhibir

el documento o fotocopia certificada del mismo, sin perjuicio del

informe que proporcionará ta División /ngresos vehiculares respecfo

del correspondiente bien, según datos del Registro der sisfema úr:;:o
de Cobro de lngresos Vehiculares (SIJCIVE)

Artículo 5o. lnsértese en el Libro de Resoruciones. publíquese, y

tomen nota todas las reparticrones. Cumplido archívese.

GERMAN COUTINHO RODRIGU[Z

lntendente

í .- 1-)t\korr q\_-..\ _+
MARIA CEcILiA ÉdLILuz LAXAGUE

Secretaria General

{
t

ry

I


